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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 04 de febrero de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Mayo 2 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2019 - 735 
Proceso   MEDIDA CAUTELAR (APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO) 
Garante  MOVIAVAL S.A.S. 
Acreedor G.  MIGUEL ANGEL CASTAÑO FLOREZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo tres de dos mil veintidós. 
 

 
Pónganse en conocimiento de la parte solicitante, MOVIAVAL S.A.S., los oficios 
obrantes a folios inmediatamente anteriores consecutivos N° 18 a 25 del 

cuaderno principal, provenientes del Parqueadero Cruz de Calarcá, Quindío, 
para los fines que estime pertinentes, como quiera que el proceso se encuentra 

terminado por desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 04 de mayo de 2022. 
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